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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA HONORARIOS. 

DEMANDANTE: ADOLFO DIAZGRANADOS  MEJIA.  

DEMANDADO: YADIRA MOLINA DE ARCO . 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2019-00153-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que luego de reanudados los términos judiciales con el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2.020 del 

Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia del artículo 77 del CPTSS reprogramada para 

el día 30 de noviembre  2020 a las 9:00 a.m., no se pudo realizar por solicitud de aplazamiento 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandada en correo electrónico del 27 de 

noviembre de 2020, pese a que el expediente se encontraba digitalizado en su integridad con 

sus respectivas anotaciones en TYBA para realizar la respectiva audiencia virtual. De igual 

manera, me permito informarle que verificada la agenda del Juzgado la fecha más próxima 

disponible de audiencia es la del lunes veintinueve (29) de marzo de 2021 a las 09:00 a.m. A 

su Despacho para resolver.  

 

Barranquilla, 11 de febrero del año 2021. 

                                                                  ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO.   

                                                                                         Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, once (11) de febrero del 

año dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se fijará nueva fecha para 

realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, y de reunirse los presupuestos la 

contemplada en el artículo 80 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese el día veintinueve (29) de marzo de 2021 a las 9:00 a.m., para realizar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, y de reunirse los presupuestos la contemplada 

en el artículo 80 ibídem. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la Sala de 

Audiencia del aplicativo Teams con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear cualquier 

percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2019-00153 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 12 Mes 02 Año 2021 

Notificado por el Estado Nº 022 

La Providencia de fecha Día 11 Mes 02 Año 2021 

La Secretaria Roxy Paola Pizarro Ricardo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZCicydaJz1BvfcBj7wAB-QBl-2EwEioFdZPS1bTVt1LuQ?e=AJZmJl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZCicydaJz1BvfcBj7wAB-QBl-2EwEioFdZPS1bTVt1LuQ?e=AJZmJl

